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A 1 .a se ño Fa (1 ert md ¡ s Raquel Pc riaza Ruiz. respo isah e del ni anejo eco nó iii¡ co del

Partido L nidad Popular. Lista 2.

DENTRO DE LA CAUSA NRO. OO5-2024-TCE, SE HA DISPUESTO LO QUE

MF PERMITO TRANSCRIBIR:

Qn ib O. M.. 07 (le marzo tic 2024 a las 091i 30.

ÁNGEL TORRES MALDONADO. JUEZ PRINCIPAL DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL, EXPIDE EL SIGUIENTE:

AUTO DE ARCHIVO

CAUSA Nro. 005-2024-TCE

VISTOS.— Agréguese al expediente un escrito en dos (02) lbjas firmado

electrónicainente por la ahogada Belsabé Méndez Avila. analista provincial de Asesoría

Jurídica 2 de a Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas. recibido el 29 de
febrero de 2024 a las 1 7h53.

1. ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 26 de enero de 2024 a las 1 3h23, se recibió en a Secretaria General del Tribunal

Con! ene oso Eec toral un escrito en una (O ) Ib a. su se rito por el abogad o Jorge Marce 1

Benítez Súnc hez. director de a Delegación Prov nc ial Electoral tic Esin eradas y la

ahogada Betsahé Méndez Avila. analista provincial de Asesoría Jurídica 2 de la

Delegación Provine ial Electoral (le Esmeraldas: y. en calidad de anexos cincuenta y seis

(56) FoJas. median! e a cita presentan Lilia den it nc ja por tilia pies un (a i o hace i óii

electoral grave’, en contra de la señora Gertrudis Raquel Perlaza Ruiz (Fs. 0 -58 vta.).

2. 1 .a Secretaria General de este Tribunal asignó a la causa el número ()05-2024--ICE; y,
en virtud del sorteo elcc(ió,iico efeclitado el 29 de enero de 2024 a las 1 5h07; según la

razón sentada por el magíster David Carrillo Fierro, ex sccrctario general del Tribunal,

Ar culo 278.— Las infracciones e! ecioral es graves scrñii sancionadas con mu Itis desde mice salarios
básicos u’’ ficados hasta vcinic salarios básicos un i ficados, destitución lo suspensión de derechos de
prl ic i pacion desde seis ,iieses l,asta dos años, Se ap [ie1 rán a qUienes ncL,rra,i en [as sigi’ icntcs

cunducias:

7.- Reali.’ar acins de canipañu o precampañu elecinr,,l,
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se radicó la competencia ci’ el doctor Angel Torres Maldonado. Juez del Trihuna

Contenc uso Electoral ( Fs. 59-61

3. Mediante auto de 31 de enero de 202’ a las 4h50. se disptio que el dentinc jame.

abogado Jorge \Iarcel Benítez Sñnclien dtreclor de la Delegación Provincial Electoral

de Esnieraldas, aclare y complete su de,itincia CTs. 64-65).

4. El 02 de lhitro de 2024 a las 1 2h28 se recibió cii la dirección de correo electrónico

de la Secreraria General de este Trihiiiuil. uit correo rein i ido desde la dirección

electrónica hetaheniecide,,,ciicuohec. con el asunto: ESCRITO DE A(L4RÁCIOV

DE LA (A (Xi %5-2024-TCE - , que contiene un arclik o en Formato PDF.. el mismo

que tina ez descargad o co rre po’ de a iii do t’i’i e ita ti rmado e ecl ión ica ni ente por la

abogada Bersab Méndez Avila. arialta provincial de Asesoría Jurídica 2 de la

Delegación Prov nc ial Electoral de Esmeraldas, firma que lina vez sometida al sistenia

de verificac ióii doc unicntal ‘FirniahU 3 0.2. es válida conforme la razón sentada por

el secretario ad bac de esie Despacho (Es- 72-75vla.).

5. NIedianie auto ile 0’) de fehFem de 2024 a as 14h50. el suscrito juez. admitió a

trámite la presente causa y d isptmso la c Inc iómi de la persona denunc ada ( ls. 75 —7A ta.

6. los dias ¡4. 15 y 6 de bFero de 024. se iIó mediank boletas lisicas a la señora

Gerirtid is Raquel Prlaza R ti íz. en st, calidad de responsable del nialicio económico del

Paitido Lnitlad Popular. lista 2. con el contenido del milo de admisión. cofias

cerl ficadas tI: la d:niinc a su nc iarac ión. nsj como. con copia nTegra del exped ente

en lbrniaio d igual el protocolo de audiencia. con forme se dc.s1,r:nde de las razones

suscriia por el enL’r Jaime D;ini lo Puto Gallardo. nol jficador-c ilatior de este Tribunal

(Fs. 89— 04 vta.).

7. Mediante auto de 26 de febrero de 202 a las 1h00. el suiscrilo Hez, dispuso s

siente la razón de no contestación de la señora Gertrudis Raquel [erIaza Ruiz. a la

denunc a peseitacta por el abogado Jorge Marce 1 [len ¡tez Sámicl,cz director de a

Delegación Pi-oviic ¡al E lecici al de Esmeraldas del Consejo Nac iona E lectoral CTs. 105—

06).

8. [1 27 de febrero de 2024 a las 09h50. previo a la instalación de la Audiencia Oral

ü ‘¡ca de Prueba y Alegatos. se comistató quc la dcmittiic ia fue presentada en contra de a

señora Gcrtnid is Raquel Perlaza Ru, iz. en su calidad de directora provincial del Partido

dc Unidad Popular, Lista 2: iii ¡entras que, la e itaciún se la realizó cii calidad de

responsable del manejo ectinó lico del Partido Un dad Popular. Lista 2: la persona

denunciada ‘o concurrió a la audiencia: sin ernbamgo. compareció el señor Alejandro

Vera. quien afirmó ser el director pr0’iiIc al de Partido de 1 Jmi idad Popular de
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Es,ueraldas y. al no ser el denunciado y no haber sido citado cii debida forma,

precatilelando el debido proceso. este tizgador no instaló la aiidic,ic ja.

9. Medianle auto de 27 de febrero de 2024 a las 1 3li lO. el suscrilo juez, dispuso que. el

secretario relalor cul—Jir,c de este Despacho siente la razón de no realización de

Audiencia Oral Llnica (le I’riieha y Alegatos fljada para el niartes 27 de rhrcro de 2024

a las 1 OhOft declaró la nulidad de todo lo actuado en la presente causa, desde el auto de

sustanciación de 3 de enero de 2024: y. dispuso al deiitiiician(c. Jorge Marcel Benítez

Sánchez. d rector de la Delegac óii Prov inc ial Electoral de Esnicraldas. que Cii

té rin mo de dos (02) días. nc are y co ‘np1 cte su de iltriic i a (¡Vs. 1 1 8— 1 20).

10. El 29 de febrero de 2024 a las ¡ 7h53, se recibió en la dirección de correo electrónico

de la Sccrelaría General de este Iribuina 1, un correo rc,nit ido desde la d irece ióii

electrónica hetsabemendez:ucne.gob.ec. con el asunto: ES’(RJT() DE (‘A UA 005—

2024— TCE ‘, que cont cii e ti n a re h vn en íb mi ato PD F.. el mi sino q tIC Liii U vez

descargado corresponde a un escrito en dos (02) fqjas firmado electró,iicainente por la

ahogada ¡letsahé Méndez Avila. anal ista provincial de Asesoria jurídica 2 de la

Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas, flr,na que tina vez veriíicada en el

sistema de veriFicación docuniental EimniaEC. 3.0.2’, es válida, con la que el

de iii nc ¡a nc al rma c ti ni pl j r lo dispuesto e ,i atico de 27 de fc hiero de 2024 ( Es. 1 34—

35).

Con los antecedentes expuestos, se procede a realizar las siguientes pr isiones.

II. CONSIDERACIONES FÁCTICAS Y JURiPICAS

13. Los artículos 245.2 (le la Ley Orgánica Electoral y (le Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador. Código de la Democracia (cr1 adelante, LOEOPCD) y 6 del

Reglamento de Trm ites del Tribunal Contencioso E lectoral (en adelante, RTTC E).

establecen los requisitos que debe contener el escrito mediante el cual se interpone una

denunc ia ante este Tribunal, los cuales son de i inperativo co ni pl ini ieiito, e.’cepto los

contenidos cii los numerales 1 y 6. siendo la coimee Llene ia de su mciinpl ini cilio el

are h i yo de la causa.

14. El juez de instancia consideró que la dcnuiric ia interpuesta por el director (le la

Delegación l’io vi nc ial Electoral de E sin eral das. no e u ni pl a con los req Lii Si los

establecidos en los numerales 3. 4. 5 y 7 del ai’tículo 245.2 de la LOEOPCD. por lo qtie,

d isptiso que en el térin no de dos (02) días ac are y coinplelc st, demmc a. en los

iguientes térni nos:
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.1 Determine con precisión los hechos, acciones ti omisiones respecto de los cuales
presenta la denune ja,

1.2 Identirque con claridad a la persona o personas a quienes se les atribuye la
responsabilidad de los hechos denunciados y la calidad en la que los denuncia.

1.3 Fundamentos de a denuncia, con expresión clara y precisa de los agravios que
cause los hechos denunciados y los preceptos legales infringidos por cada tina de las
personas denunciadas.

1.4 Aclare la pretensión de su denuncia.

1.5 Aimncie y acompañe los medios de prueba que servirán para acreditar los hechos
denunciados. Se recuerda al denunciante que debe observar las reglas generales
previstas en el numeral 5 del articulo 245.2 de la Ley Orgánica Elecioral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en
concordancia con el artículo 138 en adelante del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral y lo previsto en el último inciso del articulo 145 ibidem. Por lo
tanto, la documentación presentada en copia simple no constituye prueba.

.6 Petición de asignación de una casilla contencioso electoral para notificaciones,

1.7 IndiqiLe con clarjdad el lugar donde se cjtará a la o las personas dcnunciadas.

15. El denunciante, a través de su ahogada patrocinadora, mediante escrito enviado por

correo electrónicoZ el día 29 de febrero de 2024. señaló lo siguiente:

(..jPRIMFRO:

e col? precisión los hechos. (CCIOl es u oy,,i.’iones revpec(() de los cita/es
p,eentc, la r/e,w7c&

Los hechos. acciones u smi si unes por la cual se presenta la den uncia es la s igu iente:

A la Organización Política Partido Unidad Popular. Lista 2 mediante Oficio Ni-o.

CNEDPE-2022-0653-OF, de fecha 22 de noviembre de 2022, se le solicita el retiro

inmediato de las Vallas Publicitarias, por haberlas colocado con anterioridad a a

convocatoria de las elecciones y sin autorización del Concejo Nacional Electoral.

haciendo caso omiso a lo delenninado en los Artículos 208, 276, 278 y 279 del Código

de la Dernocracja: y. Artículos 8, 12, 17, 18 y 19 del Reglamento para el Control y
Fiscalización del Gaslo E lectoral, incurriendo en campaña anticipada o pre campaña

electoral de con rorrn dad a las pruebas que se encuentra en el expediente.

2Fojas 13-1135
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S ECli 1)0:

• ide, it ¡fiq ‘tese tv,, larkk,d a la pe woI la (1 PCI WO fu 15 a q lije, CY se les ctt, I/,, 1% e la
espoisahilidcui de los hechos dniiinciatlos U la calidad en fa que los detiu,icia

Se ideo Li fico coin o presu pila iii lizictora a la señora Gen rudi s Raquel Peri a/a Ru ji,
Responsable del Manejo Ecopióni co del Partido Unidad Popular del Partido Unidad

Popular. Lisla 2.

• Fui u ki;ti e, Wo.v le la tiel u, e ¡ir, ‘ u; e_vp! están eh “u 1’ pIe su de los agra ‘ios c/ ¡‘e et ‘use
los hechos denunciados los preceptos legales in/?ingidos par cada ‘mu de las
persa nc,x dei ¡it, le it It/Lis.

La presenle denuncia se ftmndamenta como infracción electoral de con íorm dad con el
numeral 4 deI artículo 205 del Reglamento de trámites del Tribunal ConTencioso

Electoral, por lo que sustenta st’ acción por incumplimiento de Los artículos: 230. 231,
232. 233, 234 y 281 numeral del Código de la Democracia, nomiativa legal que ha
sido iníiirigida por el sujeto político

TERCERO:

‘‘.1 LIW r 1 LO I/) lete . u pi-del 151(11

12 preten sión en la presente den uncia Por (sic) las consi tieraciones expuestas, y al
haberse establecido Lilia serie de Lransgresiones de la nonnaliva electoral vigente, por
parte del ‘api ido Unidad Popular. Lista 2 sol icHo al Tribunal Contencioso E]ectoral
declarar con lugar esta dentincia y juzgar las infracciones electorales copnct idas por el

denunciado, considerando que la Ley Orgáiiica Electoral y de Organizaciones Pol iticas

de la República del Ecuador. Código de la Democracia, en su arlfculo 281 establece

(. . .). Claramenic en esla denuncia presentada se demuestra que el sujeto político

ipiobserva la normativa electoral vigente por lo que el Tribunal Contencioso Electoral,
como órgano •j ui sd i cc onal debe •j u7gar a fin de garantizar que la normativa vigente se
cumpla y que se respeten los derechos y obligaciones de los sujetos po1 it icos.

SEXTO:

Iiidiqiie con daridaci el lugar tlcnule se eilu,á ci la o ltr.v penonus dcnIu,t’iudtR,

A la presunta o íraetora Gerirudís Raquel Perlaza Ruíz. Responsable del Manejo
Económico del Papi i do ti nidad Popu Ial, Lista 2 se la citará, de ser el caso, en a ciudad
de Esmeraldas en el dom e i o ul,icadt, epi San las Vainas, Re Ircnc i a: Subida a Sant a

Cruz (.4.
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16. Este juzgador. evidencia que, el denunciante no logra determinar con precisión os

hechos acc iones u omisiones respecto de las cuales presenta su denunc ia, y como estos
le son atribuibles a la persona que identi fica corno presunta infractora. Así u ismo,
refiere presuntos actos de campaña o precailipaña electoral. no obstante, de manera
contradictoria fundainenta su dentincia con base al articulado referente a la rendición de
cuentas de los fondos de campaña electoral, es así que. tanto el escrito inicial como el
que contiene la aclaración y alli pl iac ión a la denunc ia. guardan s iii i litud de contenido, y
adolecen de las nl sillas anibigtiedades que impiden di 1 tic idar a este juzgador los hechos
que se pretende sean juzgados por este Tribunal, incumpliendo lo que e Fuera requerido

mediante auto.

17. De lo mencionado. i-esulta indispensable señalar que el denunciante desde el inicio

de la train itación de la presente denuncia contó con un ordenani ieiito jurídico previsible.

claro, determinado, estable y coherente que le permitió tener tina noción razonable de

las reglas que le serán aplicadas. En ese sentido. en el numeral (‘UARI’O del auto de

sustanciación de 27 de Febrero de 2024. se le advirtió que. de no dar cumplimiento a lo

dispuesto por esta autoridad electoral. se apI icaria lo previsto en el penúltimo lic SO del

artículo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Oi’gaiiizacioiies Políticas de la

República del Ecuador. Código de la Democracia e inciso final del artículo 7 del

Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, es decir, dispondría el

archivo de la causa.

18. Para garantizar el acceso a la justicia electoraL los juzgadores tienen la obligación

de comprobar que las actuaciones de las partes procesales se eiiinar(lueil en el trámite

legal previsto para cada procediin iento. es por el lo que. la ley y el reglamento de la
materia establecen ‘ma fase de admisihi idad, en la cual, e! juez efectúa un examen

previo de c uin pl im i ento de requisitos (le todo ree tirso, acción o dell unc ia q nc llega a su
co ‘loc liii cnt o, y solo una vez que se ha ve ri ficado sti c ‘un pl im i ento pi-ocede ui

prontnic iaIll cuto sobre el fondo de la cor,trovei’sia. esto en estricta observancia de lo

dispuesto cii el numeral 1 del artículo 76 de la Constitución de la República del

Ecuador. qtuc prescribe que [e] oi-i-espunde a tocki ant andad udminishvtiva o /ndicial.
,ga;’a,-itin,n el ej tnp/imieuto de las ,,o,’mus 1 los derechos de las ¡ar/es

19. En este sentido, es importante dejar sentado que la normativa electoral ha sido e lara
en prever los req tuis tos de admisibilidad q tic de be contener la den tu nc ia. los cuales
pe rin ten activar el si ste i mi de tist ic ja electora. A la parte den un cian te se le bri ndó

certeza sobre el procedimiento a seguir durante la tramitación de la causa Nro. 005-

2024-TC E: adeniás. tenía coiloc iniento que debía cunpl ir con los ‘equis itos de
admisibilidad exigidos por la LOEOPCD y el RTTCE en consecuencia, al evidenciar

que, la denuncia sigue presentando falencias. se constata que no cumple con los
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requisitos (leteriniliados en el artículo 245.2 de la ley de a materia y su Reglamento.

por lo clic no supera la fase de admisibilidad.

Por lo expuesto. y de conftriiiidad con lo previslo cii el penúltimo inciso del articulo

245.2 de la Ley Orgánica Electoral de Organizaciones l’ulitieas de la República del
Ecuador. Código de la l)enioerac ia e inciso íinal del arde u lo 7 del Reglamento de
Tráni ites del Tribunal Contencioso Electoral. que prevé: L..) De ‘u Jane

,,;i,p1inicíuu u lo clisphIL’Nto e, este u,tiuh,, ,,iecIk,,lte c’l/to el fue: de ji u
U LILfl ¡(E LILSjonLbá el (IR ii’’o clc’ la CUOSU 1)15 PON CO:

PRIMERO.— Archivar la causa signada con el número Nro, (11)5-2024—lUE.

SEGUNDO. — No ( ¡ ííq uese con e con (cii do del presen tea tito:

2.1. Al denunciante, abogado Jorge Marcel Benitez Sánchez. director de la Delegación

Pro vi iic ial l -: lee lora de Esniera 1 das en la di rece 611 e lee t róri ca seña lada para el e Fecto:

betsabeniendez(d cne.oh.ec.

2.2. A la señora Gertrudis Raquel l’erlaza Ruíz. responsable (101 niaIIco econóni co del

Pa ti do U ni dad Pop tilaiu Lista 2. ni cd a ile la caite le ‘a — págna web u st ¡ tuc i ona 1
‘W .tee.L0h.eC.

TERCERO.- Actúe la ahogada .Ienny hoyo Pacheco, secretaria relatora (le esle
Despac bu.

( U A Rl O. — 1’ uh 1(1 u ese el con le ni do del presente un lo en la ca rte lera vi rl tial — pág ¡ n a ‘ve b
instilucional w n .lcc.ob.ec.

CÚMPLASE Y NOTIFIQLJESE.-” E) 1k. Ángel Torres Maldonado Msc. Phd (c).
JUEZ TRIBtJNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

l,o que comunico para los fines de Ley.

/7
H \

(_\)
Ah.-.Iíi o’ ti Pacheco.

s[:clKl’ARIA uI:lAloRA
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